
 

 

 

Circular Nro. 034 / 2025 

Mercedes Bs. As., 28 de julio de 2025 . 

 

Cro. Secretario 

Seccional         .-                                      Ref.: Cobertura en Odontología, 
                                                                     Beneficiarios Plan Especial Prótesis. 
 
De ntra. mayor consideración: 
                                          Motiva la presente informar que a partir del 1 de agosto de 2025, se 
incrementó el monto a reconocer vía reintegro por: Prótesis de Afiliados al Sindicato Mercedes. 

    

          Los valores de reintegro incluyen el valor del KIT DE PROTECCIÓN    

                                           

Código Descripción 

VALORES 

A cargo del SINDICATO, 
REINTEGRO AL AFILIADO 

 

04.01.08 Perno Muñón Simple $  33.519 

04.01.09 Perno Muñón Seccionado $  39.531 

04.01.25 Perno Fibra Vidrio $  39.531 

04.01.05 Corona Metálica con Frente Estético Incluye 
provisorio 

$  60.156 

04.01.13 Corona de Porcelana sobre metal Incluye 
provisorio 

$  96.679 

04.01.15 Corona de Porcelana Pura $  96.679 

05.01.22 Incrustación $  49.500 

04.02.01. Prótesis parcial de acrílico hasta 4 dientes. $  94.528 

04.02.02. Prótesis parcial de acrílico de 5 o más dientes. $  103.125 

04.02.03 Prótesis de Cromo Cobalto de hasta 4 dientes $  116.160 



 

 

04.02.04 
Prótesis de Cromo Cobalto de 5 o más dientes $  137.940 

04.02.05 Prótesis Flexible $  103.125 

04.03.01. Completa superior. Incluye cubeta individual $  126.324 

04.03.02. Completa inferior. Incluye cubeta individual $  126.324 

04.04.01 Compostura Simple $  17.186 

04.04.02 Compostura con agregado de dientes $  21.484 

04.04.10 Rebasado de Prótesis $  21.484 

04.04.12 Placa Miorrelajante $  39.531 

 

          Sin otro motivo, aprovechamos la oportunidad, para saludarlos con la       
estima de siempre.-      

 
 

      POR EL SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES BUENOS AIRES 

 

 

 

 

 


